
sJR/SOO56/2023
LVI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las d¡ez horas con
trsínta minutos del día diez de mazo del año dos m¡l veintitrés, se reun¡eron en la Sala
de Cabildos de la Presidencia Mun¡c¡pal, s¡to en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincon, los ¡ntegrantes del Ayuntamiento Constituc¡onal
2022-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la Qu¡ncuagásimo Sexta Sesión Ord¡naria
de Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley Orgánica
Municjpal del Estado de Mérim, úgente.-
En uso de la palebra a lravés de la plataforma digital ZOOM, la C, Ana Maria Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constituc¡onal, refiere que por motivos de salud estará
presente de forma v¡rtual y agradece la as¡stenc¡a de los integrantes del Ayuntam¡ento al
üempo que exterioriza que en ormplimiento del artículo 25 del Reglamento lnterior de
Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del Rincón vigente, en ejercicio de las
atribuciones conferidas a la titular del eFcutivo, para esle aclo, designo como portavoz
oficial al Secretario del Ayuntamiento, L¡cenciado Martin Cruz López para conducir la
sesión en comento y le instruye parlr que proceda a pasar lísta de asistencla a f¡n de
veriñcar si existe guorum bgalpara ses¡onar.
Ac{o seguiro, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, s¡guiendo
¡nslrucc¡ones de la Pres¡denta Munic¡pal, procede a reali¿.aÍ el pase de lista, ¡nformando
que se encueniran presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta
Mun¡c¡pa¡, a través de la plataforma d¡g¡tal ZOOM; y presenc¡almente en la Sala de
Cabildos, Roberto Carlos Pedrea Munguía, Sindico Mun¡cipal; Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡don Maribel Salazar
Arel¡ano, Tercera Reg¡dora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Regido[ Javier Mondragón
López, Qu¡nto Regidoñ Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe
Mercado Vilch¡s, Séptima Reg¡dora, asist¡dos por el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c.
Martín Cruz López.
L En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, ¡nforma que se encuentEn presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo ed¡l¡cio, agregando que la C. Ana Maria
Vázquez Carmona, Presidenia Mun¡c¡pal Constituc¡onal se encuentra presente a través de
la plataforma digital ZOOM, por lo tanto, CERTIFICA la existenc¡a de quorum legal para
sesDnar
Acto segu¡do, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha
sido des¡gnado como portavoz ofic¡al de la T¡tular del Ejecutivo Municipal para conducir la
sesión, declara formalmente ¡nstalada la Quincuagésimo Sexta Sesión Ordinar¡a de
Gab¡ldo continuando con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

----2. El tic. Ma(ín Qruz Lópee, §esctario del Ayuntamientp §amete a can§iderasÓn del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de asistenc¡a de los lntegranles del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón

y en su c¿rso declaración del quórum legal.
2.
3.
4.

Lec{ura y en su cÍ¡so aprobac¡ón del orden del día.
Lec{ura, disorsión y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón Anterior. 

-Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación de la Fe de Erratas al
Bando Municipal 2023 de San José del Rincón, Estado de México,
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en la Gaceta Municipal número SJRyAQT lOO2l2O23, de fecha 5 de febrero de
2023
Asunlos Generales.
Clausura de la Ses¡ón.

El cual se sometió a cons¡derac¡ón de los ediles para su aprobac¡ón, informando que la
Presidenta Munic¡pal emiüó su voto a favor, a través de la plataforma digital ZOOM, por lo
tanto el Orden del Día tue APROBADO POR UMNIMIDAD de votos.
3. Continuando con el uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martin Cruz
López, en su carácter de portavoz oficial de la Titular del Ejealt¡vo Mun¡cipal para
conducír la ses¡ón, informa que el sigu¡ente punto del Orden del Dia es el número 3, que
se refiere a la Lecturr, dbcu3ión y en !u calo ¡prob¡c¡ón del Acta de l. Selión
Anterior.
Acto seguido, requiere a los integrantes de esle Honorable Cabildo, sea dispensada la
leciura del acta de la sesión anterior, refiriendo que: en su momento fue leída y firmada
por ustedes, mot¡vo por el cual, sol¡cita la aprobac¡ón de la m¡sma. lnstante posteríor, el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación de
tos ásistentes preseñe¡ales a la ses'Én de cábildo y, en uso eontinuo de la voz el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, sol¡cita a la Presidenta Mun¡cipal
Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona, manifieste el sentido de su voto a través
de la plataforma d¡gital ZOOM, el cual tamb¡én es a favor, por lo que el punto en cuestión
tue APROBADO POR UNANIMIDAD. 

---
4. Retomando el uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
toda vez que ha sido designado como portavoz oficial de la T¡tular del Ejecutivo Municipal
para conducir la sesión, informa que el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número ¿1,

que se refiere a la Prcpuesta paria su anál¡sb y en su caso aprobac¡ón de la Fe de
Erratas al Bando Municipal 2023 de San José del Rincón, Estado de México,
publicado en la Gacete Munic¡pal n¡¡mero SJR AQT¡OO2|2O23, de fecha 5 de hbrBro
de 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡c¡pal, sol¡c¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. MartÍn Cruz López, realizar la expos¡ción de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de aq.¡erdo para su aprobac¡§¡. 

-----Sigu¡endo las ind¡caciones de la Presidenta Munic¡pal Consüluc¡onal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, en su cal¡dad de portavoz of¡cial para conduc¡r la sesión, el Secretario
del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona: con fundamento en los artículos 115
fracción ll de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos; 124 de la
Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, 64 fiacción I,

66, 69 fracción ll, 160, 16l, 162, 163 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Méx¡co; 36, 37, 38, 40. 41 y 43 del Bando Munic¡pal Vigente así como el Acuerdo de
Cabildo núrnero O22ISOI0U2O22 de fecha siete de enero del año 2022 y en atención al
escrito c,on número MSJR/AQÍ/SM/06512023 de fecha 08 de marzo de 2023, enviado
el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la
para la Reglamentación del Municip¡o de San José del R¡ncón, med¡ante el dJal
considerar como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, la
dEI DICTAMEN NÚMERO 23'CTRSJMIO23, RESPECTO A LA FE DE ERRATA§ AL
BANDO MUNICIPAL 2023 DE SAN JOSE DEL RNCÓN, ESTADO DE MExlCO,
PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL NÚMERO SJR'AQT/T'02'2023, DE FECHA 5
FEBRERO DE 2023, emitido por la Com¡sión para la Reglamentación del Municipio
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Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méxko"
Rincón, de conform¡dad con los s¡guientes:

ANTECEDENTES:
'1. Que el Ayuntam¡ento Consütuc¡onal de San José del R¡ncón, Estado de México, en
techa 27 de enero del año
Mun¡c¡pal para el año 2023.

en curso, en Sesión Ord¡naria número 50, aprobó el Bando

2. Que previa convoettoria, qu¡enes integramos la Comisión Transitoria para la
Reglamentación del Munic¡p¡o de San José del Rincón, México, y en atención al ofic¡o
número MSJRT/AQT lDDEl15Ol2O23, suscrito por el D¡reclor de Desanollo Económico, el
día ocho de rnazo del año en qrrso, se constituyó el Sesión Ordinaria, en atención a éste

considérer las adecuac¡ones

3. Que la Com¡sión Trans¡toria para la Reglamentación del Municip¡o de San José i

Rincón, México, es competente par:r conocer y resolver en sus téminos, lo reliativo
estudio, anál¡sis y D¡ctaminac¡ón al contenido del Bando Munic¡pal para el año dos
veintifés, aprobado solemnemente el dia 5 de febrero del año 2023.

CONS]OERACIONES DE HECHO
L Que la naturateza juridica del Bando Municipal es de orden público.
normat¡vo que entró en v¡gencia a partir del día 5 de febrero del presente año,
finalidad es establecer las bases generales para orienlar al rég¡men de gobiemo,
organizac¡ón y el funcionamiento de la Adm¡nistración Pública Mun¡c¡pal.
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Ártío-¡llió 76.- La Dñecc¡ón oe Sáñiciós
Públicos tendrá las s¡guientes
atribuc¡ones.
l- : (...)
Vlll. Exp€dir conslancia de artesána y/o
artesano a los produdores de
artesenías del munieipio que lo solieiten
y se encuentren inscritos en el Registo
Municipal de Artesanas y Artesenos, de
conformidad con las normas aplicábles;

Elli¡ airiix¡ción fue sol¡ciaada por ix[á Dlrá,cción
de DosaÍollo Económico para ¡ncluifle como
una fracclón del art¡culo 74, toda vez que
conesponde a una propuesla de Meiora Regulatoria
y a eÍec1o de que las artesanas y artasanos del
mun¡cipio puedan acreditrr que se ded¡can a ESta
aetividad y ser beneficiarios de programag, apoyos,
subsidios o condonaciones para apoyar su
comerc¡alización, en qrmpl¡miento a lo establecido
por los artículos 118 y 142 fracc¡ón V de la Ley de
Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal del Estado
de México.
Por tanlo, ES UNA ATRIBUCIÓN DE LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, MAS
No DE LA orReccrór.¡ DE sERVrctos púBLrcos.

Artíorlo 148.- (... )
El Con.ojo Consultlvo un¡c¡pal de
Turlsmo Sostenible y De3a]?ollo
Añcsanal, ¡ntograá el Reg¡stro
Munlclpal de Artesanes y Ari$anG;
y fomularán 6l programr mun¡cipal
de Turbmo Sosbnlble y De3aftollo
Artesanal.

So sol¡clta omltlr o ellminar oite párafo, toda vez
que la 'integración d6l Registro Mun¡c¡pgl de
Artesanas y Artesanos 'es una faorlted de la
Dirección de Turismo o Deperdencia equivalente, de
confomldad con la llacclón V del añlculo 96
Dec¡es de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡p¡l del Estedo
do éxico, así m¡smo, la Tormulac¡ón del Programa
Munic¡pal de Turismo Sostenible y Desanollo
Artesanal'ya s€ encuentra entre las atflbúclones
de la Dlr€cc¡ón de Desarollo Económlco,
e.psíic.mertc an d art¡d¡lo 7d frrcclóB Vl, d.l
Bando tiunlc¡oal 2023-

3. Que la Com¡sión Trans¡toria Dara la del MuniciDio de San
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ll. Que es obligac¡ón y atribución del Ayuniamiento reformar o actual¡zar la
Reglamentación Municipal y que ésta se ajuste a las d¡sposiciones legales que rigen la
actuación de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Mun¡cipal, motivo que origina el estudio y anális¡s
de un ejercicio plural de todos con la partic¡pac¡ón de los servidores públ¡cos.
lll. Que la revisión del Bando Municipal de San José del Rincón, const¡tuye un riguroso
cumplimiento al mandato Constituclonal en el ámbito federal y local. Lo que permite
regular, en términos de Ia Ley Orgánica Municipal vigente en la ent¡dad, lo que al efecto
establece el artículo 162

CONSIDERACIONES DE DERECHO
PRIMERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co vigente en la enlidad,
establece en su artículo 163 que el Bando Muniipal podÉ mod¡f¡carse en cualquier
tiempo, siempre y cuando se cumplan los mismos requ¡s¡tos de su aprobación y
publicac¡ón
Además, señala en el artículo 165 que los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los
reglamentos municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y v¡genc¡a
y darse a la publicidad en la Gaceta Mun¡cipal y en los estrados de los ayuntam¡entos, así
cofno en los medios que se eslime conveniente.
SEGUNDO. La integración del presente Dlcamen, tiene su fundamento en el ejerc¡cio de
las atribuciones conferidas a las Comisiones Trans¡torias del Ayuntam¡ento, de acuerdo a
lo señalado por los artículos 64, 66 y 69 fiacción ll de la Ley Orgánica Munic¡pal del
Estado de México. 

--
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Trans¡toria para la Reglamentación
del Municip¡o de San José del Rincón, México, tuvo a bien proponer los sigu¡entes: ---

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Los integrantes de la Comisión por unanimidad dictaminan procedentes la
sol¡citud de Fe de Enatas al Bando Munic¡pal 2923 de San José del Rincón, Estado de
México, publicado en la Gaceta Mun¡cipal número SJRI/AQT loou2o23, de fecha 5 de
febrero de 2023
SEGUNDO. Los ¡ntegrantes de la Com¡s¡ón por unanimidad, aprueban se
fracción XXlll al artículo 74 del Bando Municipal v¡gente, para que quede de

ad¡cione la
la siguienle

manefz¡:
'rooil. Exwdir consánc¡a de artosana ylo artesano a ,os productores de a¡lesanlas
del municipio gue to sol¡citan y se encuenfr",n inscritos en el Reg¡sto Municipal de
Artesanes y Añesanos, de confomidad con las normes aplicebles'',
TERCERO. Los ¡ntegrantes de la Com¡s¡ón por unanimidad, aprueban derogar la fracción
"Vil|. Expedir conshncia de artesana y/o artesano a ,os productorat da arlesan¡as
del municip¡o qua lo sol¡c¡ten y se encuenfrÉn inscritos en el Registo ,lunicipal de
Aáesanas y Artesanos, de confomidad con les normas eplicables' del artículo 76
del Bando Munic¡pal vigente, toda vez gue corresponde a una atribuc¡ón de la Dirección
6q pqsañpllo E_conémiaa y na de l? q¡Ecc¡én de ServiG¡es Pública§.
CUARTO. Los ¡ntegrantes de la Comis¡ón por unanimidad, no realizan
pronunciam¡ento respecto al contenido del artículo 148 del Bando Municipal v¡gente, por lo
que se conserva su texto actual
QUINTO. Túmese a la Secretaria del Ayuntamiento para los efeclos de que proceda a
presentar el presente D¡ctamen, al pleno del Cabildo para los efeclos conespondientes.
SEXTO. En su momento publíquese y diÍindase en la Gaceta Oficial Mun¡dpal
Ayuntam¡ento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México.
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SÉPflMO. Notifiquese a la Direcc¡ón de DesaÍollo Económ¡co, para los fines a que haya
l¡.¡41 

--
Por lo anteriormente expuesto, se pone a cons¡derac¡ón de este órgano colegiado la
aprobación det LA FE DE ERRATAS AL BANDO MUNtCtpAL 2023 Oe SAN JOSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MÉXlcO, PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL NÚMERO
SJR/AQT/OO2/2023, DE FECHA 5 DE FEBRERO D8.2023.
En uso cont¡nuo de la voz, atendiendo las instrucc¡ones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; en su cal¡dad de portavoz ofc¡al para
ésta sesión, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, somete a
cons¡deración del qJerpo ed¡l¡c¡o el sigu¡ente Aq.¡eldo.

ACUERDO: t86/§Or0dAr2023
PRIMERO. Con fundamento en los añ¡culos I 15 trección ll do la Constitución
Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constituc¡ón Pol¡üca del
Estado L¡bre y Soberano de México; 3'l fracción l, 6¡[ fracción l, 66, 69 fracción ll,
160, l6l, 162, 163 y 165 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estedo de Méx¡co;36,37,
38, 40,41 y ¡t:¡ del Bando Munic¡pal Vigente as¡ como el Acuerdo do Cab¡ldo número
A22ÉOñ2aO22 de focha s¡ete dE onóro del ailo 2O22,8E APRUEBA LA FE OE
ERRATAS AL BANDO MUNICIPAL 2023 DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE
MEXlcO, PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL NÚMERO SJR'AQT'OO2'2023, DE
FECHA 5 DE FEBRERO DE 2023, para quedar como s¡gue:

Se adh¡ona la fracción XXlll al artlculo 74 del Bando Mun¡cipal vigenb, pare
que quode dc la s¡guiente maneia: "Xxlll. Erpedir constancia de artesana yro
artesano a los producbr€s de arte3anfaS del munic¡pio que lo solic¡ten y 3e
encuentren ¡nscritos en el Registro Munic¡pal de Artesanas y Añesanos, de
conformidad con la3 normas apl¡cables"
Se deroga la fracción "Vlll. Expedir constancia de artesana yro artesano a los
productores de artesan¡as del mun¡c¡pio que lo solic¡ten y 3e encuentren
in3critos en el Reg¡stro Municipal de Artesanas y Artosanos, de conformidad
con las normas aplicabbs" del art¡culo 76 del Bando Munic¡pal v¡gente, toda
vez que corresponde a una atribución do la Dirección de Desarrollo
Económ¡co y no de la Dirección de Serv¡cios Públicos.
No ¡e realiza n¡ngún pronunciamiento ñespecto al conten¡do del art¡culo l¡lE
del Bendo Mun¡cipal vagent6, por lo gue se conserva su texto actual. -------

SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntamisnto, noül¡que al S¡ndico
Municipal y al D¡rector de Desarfollo Económico, para que, en ejercicio de sus
atribuc¡ones den seguim¡ento y cumplimiento al m¡amo.
TERCERO. El prrsente acuerdo entrará en yigor a
aprobación.
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntam¡ento de San Jo3é dol
R¡nsén, Ertada de ilóri€o, psriódice o.fieirl del qeb¡emo i¡lunic¡pal,
Continuando con el desanollo de la sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Cruz López, portavoz oficial de la Titular del Ejecut¡vo Municipal para conduc¡r la
que se desanolla, recaba el sentido de la votac¡ón de los asistentes presencial€s a
sesión de cab¡ldo, al mismo tiempo solic¡ta a la Presidenta Munic¡pal Consütuc¡onal, C.
Ana Maria Vázquez Carmona, emita el s€nt¡do de su voto a través de la platafoÍrE digital
ZOOM, quien refiere que también es a favor, por lo que el punto en cuestión fue
APROBADO POR UNANIM]DAD.
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5. Continuando con el desahogo de la ses¡ón, el Lic. Martín Cruz López, portavoz oficial
de la Titular del Ejecutivo, C. Ana Maria Vázquez Carmona; y Seqetario del
Ayuntam¡ento, informa: que el s¡gu¡ente punto a tratar es el número 5, que se refiere a los
Asuntos Generales, para lo cüal, hace del @noc¡miento a los ¡ntegrantes del Cabildo,
que no hay asuntos generales registrados para abordar en esta sesión, por lo que
cont¡núa con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día.--_--
6. Acto seguirlo el Secretario del Ayuntiamiento, Lic. Martin Cruz López, informa que
fueron agotados todos los puntos del orden del día, siendo el último, la Clausura de la
Sesión 

-

En uso conünuo de la voz y en su carácler de portavoz oficial para conduc¡r la sesión, el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Gruz López, refiere que no habi€ndo má§
asuntos que tratar, dedara formalmente clausurada la OUINCUAGESI O SEXTA
SESóN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, Estado de
México, siendo las diez horas con cuarrnta y s¡eto minutos del día diez de mazo de
dos mll velnüúés, enterados de la ¡mportancia y conten¡do, firman de conform¡dad los
que en ella inteN¡nieron.
Así lo tendrá entendido h Ciudadana PrEsidenta Municipal Con8ütuc¡onal de 6an José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona y como portavoz de la Titular del Ejecrltivo
Municipal, el Secretiario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, quien añade que el
presente acrierdo se publique, se ejecute y se ompla.

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUíA
S \

Añ*.,

L,H
/ /ü'/

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA
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C. FLORENTIN

C. ALE

CUARTO REGIDOR
C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO

TERCERA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

,/

-¿/¿V/
C. MONSERMT GUADALUPE MERCADO VILCHIS

sÉprruR REGTDoRA

LÓPEz
'AMIENTO

La presente ho¡a de firmas conBsponde al ada de la qu¡ncuagésimo s6xta se§on orü¡naria d€
Cab¡ldo SJR/SO/056/2023 de fecha d¡ez de mazo de dos mil veinütrás.

A¡¡onnM¡ní¡r HUrrRoN
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